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INTRUDUCCIÓN  

En este apartado hablaremos sobre algunos artículos de la CPEUM como muchos sabemos 

la CPEUM tienen muchos artículos muy importantes, pero en esta ocasión hablaremos solo 

del artículo 1ro, artículo 2do, del artículo 4to, el artículo 5to, el artículo, 6to y el artículo 16o. 

En el artículo 1ro hablaremos sobre: todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona. Nadie estará sometido a esclavitud y la trata de esclavos están 

prohibidos en todas sus formas. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes.  

En el articulo 2do hablaremos sobre: toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en la declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición. 

En el artículo 4to se tratará sobre: la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

En el articulo 5to se tratará sobre: ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

protección, industrial, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito.  

En el artículo 6to hablaremos sobre: la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 

o los derechos de tercios, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos despuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el estado. 

El artículo 16o hablaremos sobre: nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud y mandamiento, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento.   

 

 

 

 



DESARROLLO  

El articulo 1ro es un artículo que habla sobre los derechos humanos, donde en los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nocional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.   

El artículo 2do: esta constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía. 

Asegura el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura 

del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la 

nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la 

población infantil. 

Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia 

y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento publico y privado 

para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los 

servicios sociales básicos.                                                                                 Propiciar la 

incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 

productivos y la protección de su salud. 

El articulo 4to: toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud. 



El articulo 5to se trata de que a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industrial, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito. Nadie podrá ser 

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. 

El articulo 6to se trata de que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural 

y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión.  

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifundían y telecomunicaciones, incluido el 

de banda ancha de internet.  

El artículo 16o se tara de que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 

los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud publicas o para proteger los derechos de 

terceros. 

 

CONCLUSIÓN  

En conclusión, todos los artículos hablan sobre los derechos de todos los seres 

humanos, que todos tienen el derecho de ser tratados por igual sin importar su origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 

civil o cualquier otra que atente contra su dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Así como también los indígenas tienen los mismos derechos. 

Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la 

convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 

público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar 

la cobertura de los servicios sociales básicos. 

 



 

 

  

 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos - Justicia Méxicano, s.f.) 
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